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El Título II tiene por objeto la declaración de zonas de Especial Protección para las Aves y su regulación. 
De igual manera se establece un proceso de integración de los procedimientos de evaluación de incidencia 
de planes y programas sobre la Red en los distintos procesos de evaluación ambiental.  
 
Se aborda también la protección de las aves, complementando la normativa básica estatal, se pretende 
particularizar para nuestra Ciudad Autónoma sus singularidades. En primer lugar se determinan los 
diferentes regímenes singulares de protección de las especies, posteriormente, se indican una serie de 
aspectos complementarios a la protección de las aves, con especial incidencia en las actuaciones de 
conservación en el propio medio pero diseñando también acciones de conservación ex situ, regulando la 
recuperación de aves heridas, su posible cría en cautividad y la liberación de ejemplares en el medio natural 
y los mecanismos para la posible reintroducción de especies extintas. 
 
En el título III se incluyen medidas específicas para el anillamiento de aves y su tramitación.  
 
En el título IV se aborda la cesión de aves. 
 
En el título V se incluyen los procedimientos reguladores de las aves fringílidas.  
 
La cría en cautividad de especies fringílidas y su posterior educación en el cultivo del canto, es una práctica 
cultural tradicional dentro de la Ciudad Autónoma de Melilla. Por ello, y debido a que mediante estas 
prácticas se puede adquirir un mejor conocimiento de estas especies, de sus costumbres, migraciones, 
etcétera, así como por el hecho de que a través de los concursos de canto y las diferentes muestras y 
exposiciones se contribuye a un mayor acercamiento y, por lo tanto, conocimiento de estas especies por 
parte de nuestros ciudadanos, es por lo que la Consejería de Coordinación y Medio Ambiente ha estimado 
conveniente regular esta actividad, estableciendo una serie de condiciones, controles y restricciones para 
compatibilizar la conservación de estas especies de fringílidas con la práctica de las actividades 
tradicionales de silvestrismo, de forma que quede garantizado que no se perjudicará a las poblaciones de 
fringílidos. 
 
Por último, el Título VI establece el procedimiento para la correcta vigilancia y control del cumplimiento de 
las disposiciones previstas en el presente reglamento, así como la tipificación y clasificación de las 
infracciones y sanciones. Todo ello se realiza en el marco que ha establecido la normativa básica, 
destacando los artículos vinculados al resarcimiento de los daños y recuperación de los valores afectados. 
 
Acompañan al articulado una disposición derogatoria de "REGLAMENTO REGULADOR DE LA 
CONCESIÓN DE AUTORIZACIONES PARA LA CAPTURA Y RETENCIÓN DE AVES FRINGÍLIDAS del 19 
de agosto de 2008. Se incluye así mismo, una disposición transitoria para aquellos procedimientos 
administrativos iniciados con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de este reglamento.  
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